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Por el Sr. Gobernador de ía pro
vincia de S inlander, se desea la cap
tura de Gregorio Urbano del Itio, 
que se ha fugado de la casa de ca
ridad de aquella Capital: en su con
secuencia prevengo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura del citado Urbano, y 
caso de ser habido lo pon an á mi 
disposición á cuyo fin se insertan sus 
señas á continuación. Logroño 12 de 
Octubre di* lSo7.—El Gobernador 
interino, Ma/iuel Angu 'o Ballesleros.

Señas de Gregorio Urbano.
Edad ÍG años, bastante crecido 

y robusto, color blanco,- bien pare
cido; ojos y pelo castaño; nariz y' 
boca regular; tiene una cicatriz cu 
el rostro, y lleva vendado un pió, 
por tenerle enfermo,- fue vestido de 
blusa de mahon azul, gorra de paño 
del mismo color oscuro; pantalón de 
tela de rayas menudas; y alpargatas.

Habiéndome participado el Alcal
de de Villamediana que en el dia 9 
del actual se ha ausentado de laxasa 
paterna el jóven Lorenzo Bellido y 
San Boman, cuya captura desean 
sus padres: he acordado prevenir á 
los Alcaldes, y Guardia civil de la 
provincia y dependientes de mi au
toridad que en caso de ser habido el 
referido joven, lo detengan y pongan 
á disposición del Alcalde deleitado 
pueblo para , que lo entregue á sus 
padres según lo red.unan, á cuyo 
fin se insertan sus señas á continua
ción Logroño 12 de Octubre de 
1 <Sa7 .—El Gobernador interino, Ma
nuel Anguío fíaílesteros.

Señas de Lorenzo Bellido.
Edad 19 años, estatura 5 pies,

pelo castaño, ojos garzos, cara lar
ga, nariz idem, barba nada, color 
bajo.

Viste: pantalon de pana rayada, 
remendado por las rodilhras; chale
co de pana azul lisa, alpargatas va
lencianas, y manta encarnada, no 
lleva chaqueta; en la cabeza pa
ñuelo.

ILibiendo si lo invadido por la vi
ruela el ganado lanar de Manuel Tre- 
viana vecino de esta capital, se le ha 
señalado para pastar los términos de 
Cerropedron y el rincion de csla ju
risdicción lind'anle con la de Fuen
mayor.

Lo que se publica por medio de 
esle periódico oficia' para conoci
miento de los ganaderos. Logroño 
13 de Octubre de 1837.^Er Go
bernador interino, Alanuel Angulo 
Bullesleros.

Habiendo sido invadido por la vi- 
ruela el ganado lanar de'Juan Mar
tinez vecino de la villa de Sotés; se 
le ha señalado para p istar el terre
no denominado las Corralizas de la 
misma jurisdicción.

Lo que se pública por medio de 
este periódico oficial para conoci- 
miento de lo.s ganaderos. Logroño 
13 de Octubre de 1S37. —El Go
bernador interino, AJanuel Angulo 
Baíleslcros.

El Sr - Coinandanfe de la Guardia cinl 
de esfa Proidmia^ con fecha 12 delaclual 
me dice lo sign-'eníe:

El E. S. l (í. (leí cicrpo en circu'ar de 
la 5.“ .sección número 22 de fecha 9 <!■ 1 
actual me dice lo que copio: — (onsta á V. 
que el artículo aO del capítulo 5.“ del Re
glamento pata el-servicio del cuerpo, di
ce. «Correspurule también á la Guardia ci
vil y e-^ de ,sii obligación con siuecion á 
lo provenido en e.ste regla nent i y á las 
instrucciones particulares que sé le dieren, 
V lar sobre la observación de las leyes, 
relativas: 1 ° A los caminos, p rlazgos, 
pontazgos y barcages: 2;" A la conserva
ción de les montes y bosques del Estado, 
de los pueblos v de lo.s particulares: 5 ” 
A la Observación de la.s leyes sobre um de 
armas, caza y pesca.' 4.’ A la conserva

ción de los pastos del común de vecinos y 
bienes de pro¡»ios: o.° A los demás ramo.s 
ó projhcdades que formen parte de la ri
queza pública o comunal.- 6.® A la conser
vación de tod s la.s propiedades de los par
ticulares. Articulo 31. La Guardia civil co
mo Gon.secuencia de lo que previene en el 
artículo anterior, velará constantemente 
sobre todo lo (¡ue constituye la policía ru
ral n specto á que no se toqm n los ár
boles qué se hallan en los (aminos y so
los, que no se introduzcan ganado.s en los 
montes y terrenos particular s que sean 
veda i..s, procediendo á la detención de 

Jas personas que en los món'e.s se hallen 
fuera del camino coa instrumentos de cor
ta o arranque, imp:^dir que dentro de los 
m'smos monle.s s--enciendan fuegos y se 
hagan corlas antes de salir el Sol y des
pues d'- ponerse, con todo lo demas’ que 
concierne á la conservation de la propie
dad \ represión de ios ataques que pueda- 
esperimen a", ausiliaodo para ello á los 
guardas y demás que reclamen su ausilio » 
Y como estos ailículns son de tanta im
portancia para asegtirar la propiedad en 
los c.-mpos y^ despoblados, podiendo ser 
(lescorrocidos tí muchos propietarios, para 
{pií‘ con arreglo á ellos sepan que sus guár
alas y dependientes pueden reclamar el au- 
sili.t de la Guardia civil, se servirá V. ro
gar al Sr. Gob mador civil de e a provin
cia que esla circular se inserte en el Bo
lotin oficial de la -misma.»

_ Lo que tengo el honor de tr-sladar á 
V. S Suplicándole se digne ordenar su in
serción en el B letin o.'icial de ía provin
cia, para los efoch>s á que se p o¡tone 
S en el anterior inserto.

Lo que se in -^ r/a en esle periódico ofi
cia' pora conocíniícnfo de los Alcaldes u 
Acunlamien/os de la uiisma. Lognaio 15 
de Oclubre de 1837.—El Gobernador ín- 
fer no, Manuel AnguloTallesteros.

Es ya una verdad bien recono.ida que 
la Agricultura en Espana, por su clima, 
por la naturaleza de su suelo y por los ríos 
quo la surcan, es llamada á ser casi su 
única industria, y por consiguiente, el 
or gen ue su principal riqueza y bienestar. 
El Gobierno de S. M-, conocedor de esto 
mismo, previno en las Reales órdenes de 
7 de .lulio de 18í9, de 9 de Marzo de 
'1830 y de 21 de Octubre de 1836 que la 
enseñanza do la Agricultura sea obligato
ria en todas las escueia.s de instrucción pri
maria, con el O’jeto de que desde la mas 
lieina edad principien á inculcar.se en el 
ánimo de lo.s niños los'buenos principios y 
las prácticas mas racio.<al<s del cultivo"; : 
señalando como única obra de texto para 
su estudio en todas las escuelas públicas 
el .Manual y la Cartilla agraria del Exemo. 
Sr. D. Alejandro Olivan, porque sin -duda

alguna ha sido el que mejor ha sabido reu
nir la concision á la mas^extensa, y mejor 

. doctrina, y la sencillez, á la pureza del 
lenguaje. Este Gobierno de provincia y la 
M 1. Comisión superior en 25 y 27 de 
Mayo último dictaron varias^dlspOsÍciofies 
relativas á este mismo objeto en el Boletín 
olicial. El Inspector de instrucción prima
ria en las visitas, y por medio de otros 
avisos exlraoidiñarlos, ha hecho ver á los 
maestros la imperiosa necesidad de esla- 
blecer esta ens ñanza en todas las escue
las; y es muy s; nsible que, á pesar de to
das estas di.spoJciones, sean muv pocos 
los resultados obtenidos en este asunto.

Persuadido, como estoy, de las inmen
sas ventajas que ha de reportar esta pro
vincia de la puntual observancia de ludas 
las mencionadas prescripciones, y resuel
to, según es debe'- mió, á secundarlas dis
posiciones del Gobierno de S. M. por lodos 
los medios qip me sugiere mi autoridad, 
encargo per última vez á los Alcaldes, á 
las Comisiones locales de instrucción pri
maria y á los maestros de los pueblos el 
exacto cumplimiento de lo prevenido en 
las indicadas órdenes superiores: en la iO' 
telig meia de que.estoy decidido á exigiiles 
sobre esm la mas estrecha responsabilidad. 
En su virtud, y teniendo en cuenta que los 
Ayunlaraient iS pueden atender á tan. pre
ferente obligación con parle de la.s canti
dades incluidas en sus presupuestos [para 
gastos de las esonelas, he dispuesto que de 
estos fondos se de.stine por ahora una can
tidad á la adquisición de las menciona das 
obras de D Alejandro Olivan, que podrá 
sor de una docena de Manuales en los pue
blos menores de cien vecinos, y de dos en 
los de este, numero en adehínte, los cuales 
se destinarán al ejercicio de lectura en las 
secciones superiores. De la Cartilla agra
ria, que os .para el estudio i’e memoria, 
se adquirirán los ejemplares necesarios 
para los niños pobre.s. y se obligará á com
pra! la á lodos lus demas idüos, para que 
de este modo quede establecida en todas 
las escuelas dé la provincia esta materia 
tan importante. El Inspector de instrucción 
primaria queda encargado de darme parte 
de las escuelas en que no se observe lo 
prescrito por el Gobierno de S .M. y demas 
Autoridades deda provincia; teniendo en
tendido qire si dentro del corriente mes.no 
hacen constar los Ayuntamientos haberse 
provisto sus escuelas de los indicados Ma
nuales y «.artillas de Agricultura, haré 
que á los pueblos descubiertos se remitan 
unos y otros libros por medio de comisío- 
nadus al efecto,'cuyas dieias satisfarán los 
Alcaldes que hayan dado lugar á ello con 
su marcada in.hierencia y pocp celo en el 
asunto. Logroño 14 de Oclubre de 1857. 
—’E' Gobernador intejino, Afan^iel Angula 
Baíleslcros.
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las 1res de la larde el Sr. Goberna
dor acompañado de tres Diputados 
provinciales, el Secretario del Go
bierno y el oficial interventor abrirá 
públicamente los pliegos que se le 
hayan remitido por eb correo ó se 
hayan depositado en la caja buzón, 
oyendo en todas las dudas que ocur
ran en el acto de la subasta á los 1res 
SS, Diputados asistentes..

4.* Por el Secretario del Go-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SORIA.

Con arreglo á lo prevenido en las 
Reales ordenes de 3 de Setiembre 
de 1846,8 y 24 de Octubre de 
1856, se saca á publica subasta la 
redacción y publicación del Bolelin 
oficial para"el año próximo de 1858, 
bajo las condiciones comprendidas 
en las dos últimas citadas Reales or
denes y en la primera en la parle no 
derogada por aquellas.

El remate tendrá lugar el primer 
Domingo del mes de Noviembre 
próximo á las tres de la larde, y los 
licitadores deberán dirigir sus plie
gos por el correo ó depositarlos cer
rados en el buzón colocado al efec
to en la portería de estas oficinas, 
debiendo advertir que además de los 
1res números que en la actualidad se 
publican semanalmcnte se verificará 
de dos más en cada un mes y que el 
precio que se designe deberá ser en 
céntimos de real. Soria 9 de Octu
bre de 1857. =E. Donoso Cortés.

mientos remitidos por el Gobernador 
á la Redacción se insertarán gratui- 
menle.

7 .’ En el primer Boletín de cada 
mes y aun cuando sea en suplemen
to se insertará el’índice de todas las 
órdenes publicadas en el mes ante
rior y el dia último del año uno gene
ral conforme al que se le pase por el 
Gobierno de provincia.

8 .“ La provincia ha de pagar 

de una porción considerable de bu
bas la noche Jel cuatro al cinco del 
corriente en las viñas de D. Antonio 
Frias Montoya, Doña Criteria y Do
ña Pilar Rubio de la propia vecin
dad; á fin de que en el término de 
treinta dias que por -primero y últi
mo plazo se le señala, se presente 
á responder á los cargos que le re
sultan en dicha causa, con apercibi
miento de que no haciéndolo en el 
espresado término se suslani iará en 
rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los estrados del tribunal, y 
parándole el mismo perjuicio que si 
se hicieren en su persona. Dado en 
Logroño á trece de Octubre de mil 
och icientó.s cincuenta y siete.—P. 
A., Licenciado, Leonardo de Viar. 
— Por mandado de su señoría, An
gel Muro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
NAVARRA.

Circular núm. 347.
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Real órden de 8 de Octubre del 
año último he dispuesto se anuncie 
la subasta del Bolelin oficial de esta
provincia para el año próximo veni
dero. Los que deseen interesarse en

bierno se procederá á la lectura de anualmente la cantidad de.,.. .. rs. 
los pliegos en voz Clara é inleligi- vellón por la impresión del Bolelin 
ble, se preguntará á los concurren- oficial en cuya cantidad va incluida 
les si se han enterado de las proposi- lo que el empresario ha de pagar por 
clones leídas, y sL alguno pidiere 1 derecho de timbre. 
que se vuelva á leer el precio que | 9.“ ..1 empresario se obliga á li- 
cada uuo ofrece se egeculará en el rar 800 ejemplares en cada uno de 
3cto los dias en que hade publicarse el

5.’ Los pliegos de las proposi- Bolelin oficial siendo de su obliga
ciones que hayan de hacerse han de c.on remitir uno al Gobernador de la 
ser uniformes en lodo menos en el provincia y 8 á la Secretaría del Go- 
precio que se ofrece y han de conté- j bierno, otro ai Exemo, Sr. Capitan 
ner las condiciones siguientes: 1 general, y General gobernador de

1/ 1). N, N... vecino de.., pro- la provincia, otro á cada uno de los 
pone redactar'y publicar el Boletín Sres. Diputados ¡á Córtcs de la mis- 
oficial de la provincia de Navarra ma, á cada uno dedos Sres Dipu- 
los Lunes, M ércoles y Viérnes de lados provinciales, al (iefe de la 
cada semana, en el año próximo de Guardia civil, al Comisario de yigi- 
1858 y repartirlo por su cuenta y laccia, al Administrador y comisio- 
riesgo á los suscrilores de la capital nado de ventas de bienes nacionales, 
en los mismos dias enviándolo por á los Gefas de Hacienda de la provin
el correo mas inmediato al de su pu- cia, limo. Sr. Obispo, á los Ayunla- 
blicacion á los demas suscrilores de mientos y juzgados de 1 instancia- 
Ios pueblos de la provincia. cia, á la Bibiioteca provincial, a las

2 • Ha de insertar en el Bolelin comisiones permanentes de, esladis- 
bajo el epígrafe de «artículo de ofi- tica délos cinco partíaos judiciales 

... . * , , , , cío» todos los anuncios, circulares y y general del R-dno
la hcaacion.que tendrá low en . eI reparto y envío por el.
despacho a las 1res (le la Unte larde del día ante- correo de eslos ejemplares sera de
I.” -de ^oylcml)rc proximo diHoiran publicación, observan- cuerda y riesgo del ediclor.
las proposiciones a este l^obierno de siguiente: Del 11 ’ El precio en que se remate
provincia en lodo o que le.la den de la provincia.—Déla Di- la subasta se pagara por la Dcposi-
corrienle raes olas depos, provincial.-Del Gobierno laria de la Exema Diputación pro-
caj-i con buzón quese halla co,oca ..-De'las oficinas de Hacien- vinci,al en cuatro plazos adelantados
da en su portería. da.—De los Avunlamienlos.—Pe la de 1res meses cada uno.

Ademas de las .condiciones que se jel'Territorio—De los 12.* El editor se obliga a con-
espresan en el p lego que se rase la -De las oficinas de ilesa- servar archivados SO ejemplar s de
a coiiliniiacion hei,cranacicdil..r lo. [^^pp^guion v las que dirijan los Ca- cada niinicro del Bolelin, que f.icili- 
proponenles que tienen embico - Generales de los distritos mi- tara á mitad del precio corriente pa- 
niienlo Tipogialico suliciinttmentt en virtud ’de la autorización \ rael público, ai Gobernador civil, 
Sas útlTecSaHos’’ 5^ ‘

’w, í.»> en í”"
la Tesorería de esta provincia lodo i'""®’ Dtmfu® ' d* ,
el tiempo que durare el contrato de | das de lar.go poi 1 I- ® ” ’) 
arrendamiento como también que dividido en 4 planas con cu tro co- 
será de su cuenta el in.porledel fran- lumnas cada una, del ancio le , 
aneo previo por medio del timbre, emes de perangoiia del linodel cucr- 
El precio que ha de servir delipo P® ». con leniendo érala columna- 
para el reñíale es el de 19,000 rs. »<» lineas del mismo coeipo. 
vn y las proposiciones se harán á i- Cuando en el Bolelin ordioa- 

- Íebaiar de dicha cantidad. Pamplona rio no cupiese a guna orden, regla- 
8 de Octubre de 1837 =E1 Conde mentó ele., ni aun en letra g os- 

B-,, ■ lia, se aumentara por cuerna del re-
.. dador el pliego ó plíego.s necesa-

Pbego de condiciones bajo las cua- para que no se ¡nlerrumpa la ín- 
les ha de. publicarse el. Bolelin sercíonsi el Gobernador lo consíde- 

o/icialpara el año de 1858. necesaria.
1 .’ La subasla de la impresión S.” Siempre que el Gobernador 

del Bolelin oficial para el año próxi- lo considere necesario por no poder
me ha de verificarse el dia 1de se demorar la circulación de alguna 
Noviembre del corriente año. I órden, se publicarán Bolelines ex-

2 .® Lo.s pliegos cerrados de los Iraordinarios, pero si estos no fuesen 
que hagan proposiciones se dirigirán sobre asuntos del Gobierno el impor- 
á este Gobierno por el correo ó se 1 te de su public<ácion prévia la auto- 
depositarán en la caja buzón colo- 1 rizacion de aquel, será de cuenta de 
cada al efecto, en la portería del mi.s-1 la dependencia ú oficina ^que lo re
mo. j clamase. _ H

3 .” Lidia 1.” de Noviembre á 1 6.’ Los avisos de los Ayunta-

hipiilacion y oficinas (íe dcsamorti-

AMJNCtOS.
Se halla vacante la fplaza de 

maestro Albeilar v Herrador de los 
pueblos de Bérceo, Eslollo y San 
Andrés, distantes un cuarlœde ora. 
Su dotación es de cuarenta fanegas 
de trigo anuales cobradas por la jus
ticia. Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes al Alcalde de esta villa de 
Berceo, en el término de un mes á 
contar desde que se publique en el 
Bolelin. Berceo y Octubre de 
1857.-El Alcalde, xManuel Llórenle.

Se halla vacante el partido de Ci
rujano de esta villa, con la dotación 
de 110 fanegas de trigo anuales, co
bradas por las casas el profesor a- 
compañado de los regidores, además 
una carga de leña cada vecino ca
beza de familia. Los aspirantes diri
girán sus memoriales al Alcalde de 
esta villa hasta el 1^ de Noviembre 
pióxima. Villaria Quintana y Octu
bre 8 de 1857.—Manuel Corlazar.

zaciim si lo r clamasen
13.“ Si se presentase otra ú otras 

proposiciones iguales en el precio de 
cavia ejemplar del Bolelin se confor
mará el proponente en que la suerte 
decida la persona á quien se ha de 
adjudicar, pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresa
rio. será esta preferida sin «lar lugar 
al sorteo (Fecha y firma del que ha
ga la propuesta.)

Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas declarará 
el Gobernador la adjudicación del 
Bolelin.

PARTE NO OFICIAL.
El almacén de papel de la fábri

ca de Pamplona, que estaba e>la- 
blecido en la Calle de Mercade
res, número 12, se ha trasladado 
á Portales, número 79. Las (perso
nas que gusten surtirse del género 
acudirán á dicha casa, piso 2 “, se
guras que quedarán bien servidas, 
y con toda puntualidad )

7.“ Quedan vigentes todas las
Reales disposiciones sobre Boletines 
oficiales qíie no hayan sido deroga
das por la de 8 del actual.

D. Leonardo de Vt-ar, juez de 
paz de eda Capital, y Regente del 
Juzgado de'primera iiintancia de la 
misma y su partido.

Por el presen’ese cita, llama y 
emplaza á Manuel Zubiaur Caballe
ro , vecino de Cenicero , contra 
quien en dicho Juzgado se sigue 

I causa criminal de oficio por hurto

Habiéndose fugado del solo de S. 
Martin una Yegua cuyas señas se es- 
presen á continuación y se encarga 
á quien la haya recogido la ponga á 
disposición de dicho guarda, ó la re
mitan á Calahorra á 1). Esteban L. 
Montenegro quién abonará los gastos 
que la misma haya causado y causa.

SEÑAS.
Alzada seis cuartas y sobre tres 

dedos, cerrada, pelo castaño claro, 
estrella blanca en la frente, yerro en 
la anca izquierda una A vuelta ó sea 
y. Va caLada de los cuatro remos.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUZ
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